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REPÚBLICA DOMINICANA 

IVNSTERDCEEDr.ACÓNSlffRDR,CENCIA YlECOOl..OGÍA 
MESCYT 

ACTA DE ADJUDICACION 
ACTA NO.77/2022 

Proceso - MESCYT-DAF-CM-2022-0089 

"ADQUISICION DE ALIMENTOS V ARIOS PARA USO EN LA INSTITUCION 

En la ciudad de Santo Domingo de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República 
Dominicana, siendo las 2:30 p.m. del cinco (5) de diciembre del año dos mil veintidós 
(2022), se dio inicio a la sesión del Comité de Compras y Contrataciones del Ministerio 
de Educación Superior, Ciencia y Tecnología, en el Departamento de Compras y 
Contrataciones, para proceder con la adjudicación del proceso de compras bajo la 
modalidad de compra menor, MESCYT-DAF-CM-2022-0089, ADQUISICION DE 
ALIMENTOS V ARIOS PARA USO EN LA INSTITUCION " contando con la 
presencia de los miembros del Comité de Compras conformado para este tipo de 
procesos, de acuerdo a lo establecido en la Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones 
y el Manual de Procedimientos emitido por la Dirección de Contrataciones Públicas en 
su calidad de Órgano Rector, señores: 

• José Cancel, viceministro Administrativo y Financi 
de Compras. 

• Rafael Antonio Méndez, Director Administrativo. 
• José Guzmán Bodden, Encargado del Departamento 

Todos asistieron de conformidad con la convocatoria que les fu 
Departamento de Compras y Contrataciones. 

#/·-
ra hecha al efecto por el 

El señor José Cancel, dejó abierta la sesión, comunicando a los presentes, que esta 
reunión había sido convocada, para proceder con la adjudicación del proceso de compras, 
bajo la modalidad de compra menor MESCYT-DAF-CM-2022-0089, para el 
"ADQUISICION DE ALIMENTOS V ARIOS PARA USO EN LA INSTITUCION 

Luego de comprobado el quórum, confirmando la asistencia de los miembros del Comité 
de Compras, el señor José Cancel, viceministro Administrativo y Financiero, presidente 
del Comité de Compras, agradeció la acogida a la convocatoria, para proceder con la 
ejecución del proceso descrito anteriormente, y se dio apertura a los trabajos del Comité 
de Compras y Contrataciones y en el ejercicio de sus funciones, toma en consideración 
lo siguiente: 

CONSIDERANDO: Que el artículo 30 del Reglamento de Aplicación No.543-12, de la 
Ley 340-06 sobre Compras y Contrataciones, establece los procedimientos de selección 
a los que se sujetarán las compras y contrataciones: Licitación Pública acional o 
Internacional , Licitación Restringida, Sorteo de Obras, Comparación de Precios, 
Compras Menores y Subasta Inversa. 
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CONSIDERANDO: Que la Ley No.340-06 sobre Compras y Contratacione .e_ 
Reglamento de Aplicación No. 543-12, establece lo siguiente: "La unidad re ~te . e,'J 
la organización, conducción y ejecución del proceso de compras menores, á- :Jr15t ~iió0,}'-1.,.. 

t::,,-- N. tT__ ..... .,.. 

Administrativa-Financiera o su equivalente, de la Entidad Contr ali ~. ~ "t[ ·;<;!. ,.,~ ~ 
autorización de la máxima autoridad ejecutiva" . ~ g fl,)..,_~, r -¿_ /): 

4 /4 ,1;•:jcr. ,y-, ~ . f 

CONSIDERANDO: Que el Pliego de Condiciones Generales y Específic '0que tgt:1 . ./ / 
presente proceso de compras, establece lo siguiente: "si se presentase una sol (er_ta'{~;;,/ 
deberá ser considerada y se procederá a la Adjudicación, si habiendo cumplidct-ei)ii=:fó' 
exigido en el Pliego de Condiciones Específicas, se le considera conveniente a los intereses 
de la Institución". 

CONSIDERANDO: Que en fecha 30 de noviembre del año 2022, el Departamento de 
Compras y Contrataciones envía invitaciones a los siguientes oferentes: l. López Office 
Supply Sri; 2. Juan Carlos Paulino Almonte/PL Buffet; 3. Comercial Dnw Sri, a los 
fines de que participen en el proceso de Compra Menor MESCYT-DAF-CM-2022-0089, para 

"ADQUISICION DE ALIMENTOS VARIOS PARA USO EN LA 
STITUCION " 

CONSIDERANDO: Que en fecha 2 de diciembre del año 2022, siendo las 3:00 p.m., el 
Departamento de Compras y Contrataciones cierra el plazo de entrega por parte del 
oferente, y prepara el cuadro de apertura, en el cual se verifica que deposito su oferta la 
siguiente empresa: (1) Garena SRL 

CONSIDERANDO: Que finalizada la apertura de los sobres "A" y "B", el Comité de 
Compras y Contrataciones, decidió formar una Comisión Técnica Evaluadora, con el 
objetivo de evaluar las propuestas depositadas por los oferentes, utilizando el criterio de 
evaluación CUMPLE/NO CUMPLE, verificando que las mismas cumplan 

✓ sustancialmente con los requerimientos establecido en el Pliego de Condiciones 
Específicos; es decir, que serán evaluadas tanto en el precio como en la calidad del 
producto ofertado. Dicha comisión está conformada por Licdo. Didiel A. Mercedes 
Rodríguez, Contados, Licda. Lina Méndez, Ene. De Suministro, Licd. Jessica J. 
Tejeda Diaz, Ene. De Mayordomía. 

CONSIDERANDO: Que fueron remitidas copias de las propuestas a la Comisión 
Técnica Evaluadora, quienes emitieron su informe por escrito al Comité de Compras, 
conteniendo sus consideraciones y recomendaciones. 

CONSIDERANDO: Que el Informe Técnico se anexa a la presente acta de adjudicación, 
formando parte integral de la misma. 

CONSIDERANDO: Que el artículo 26 de la Ley 340-06 sobre Compras y 
Contrataciones, establece lo siguiente: "La adjudicación se hará en favor del oferente 
cuya propuesta cumpla con los requisitos y sea calificada como la más conveniente para 
los intereses institucionales y del país, teniendo en cuenta el precio, la calidad, la 
idoneidad del oferente y demás condiciones que se establezcan en la reglamentación, de 
acuerdo con las ponderaciones puestas en conocimiento de los oferentes a través del 
pliego de condiciones respectivos, 
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CONSIDERANDO: Que el artículo 103 del Reglamento de Aplicación No.543-1 2, 
establece: "La Entidad Contratante no podrá adjudicar una oferta que no cumpla con las 
condic iones y requ1s1tos establecidos en los Pliegos de Condiciones 
Específicas/Especificaciones Técnicas y Términos de Referencia". 

VlST A: La Ley No. 340-06, sobre Compras y Contrataciones. 

VISTO: El Reglamento de Aplicación No.543-1 2, de la Ley 340-06. 

VISTO: E l Manual de Procedimientos para Compras Menores. 

VISTAS: Las ofertas depositadas por los oferentes. 

VISTO: El informe técnico y cuadro comparativo. 

CONSIDERANDO: Que después del Comité de Compras, concluir con la revisión y análisis de 
los documentos que sustentan el presente proceso de compras menor, y el informe técnico, decide 
por unanimidad lo siguiente: 
PRIMERO (1 ): Adjudicar el proceso - MESCYT-DAF-CM-2022-0089, (XJI' b suma total de NOVECIENfOS 
ONCUENfA Y CUATRO MIL OCHOCIENIOS CUARENfA PESOS DOMINICANOS CON 00/100 
(RD$954,840.00) CON IMPUESTOS INCLUIDOS, de la siguiente manera: 

PROVEEDOR:GARENASRL 
Subtotal 

ltem Descripcion Cant. 
s/lTBIS café y 

azúcar 16% los 
Precio Unit. demás 18% ITBIS Total 

CAFÉ TOSTADO Y MOUDO, 20 PQS. 95 6,400.00 DE I LB 

Total 

1 608,000.00 97,280.00 705,280.00 

TE (JENJ1BRE, TILO, NARANJA Y 
CANELA, FRUTOS ROJOS, 300 350.00 

MANZANILLA) 50 CAJITAS DE 
2 CADA VARIEDAD 105,000.00 18,900.000 123,900.00 

AZUCAR CREMA (QUE NO SEA 
17 3,500.00 

OSCURA) SACO DE 125 LBS 
3 59,500.00 9,520.00 69,020.00 

LATAS DE TE FRIÓ DE LAS MAS 
GRANDES 4 LBS/8.5 OZ (MANZANA, 30 8,00.00 NARANJA Y LIMÓN) 7 LATAS DE CADA 

4 VARI EDAD 24,000.00 4,320.00 28,320.00 

ENDULZANTE ARTIFICIAL (AZÚCAR DE 4 2,000.00 DIETA) CAJA DE 1200 SOBRESCRITOS 

e./> ,~ ~ 8,000.00 1,440.00 9,440.000 
--✓, 

} ~ EMORA EN POLVO ( OE LOS 
!O o~ r~, 20 8,00.00 

C ~ \ FRASCOS GRANDES) 
rn 1: 16,000.00 2,880.00 18,880.00 

,\1 ~· ;;, -~,e, l::-
954,840.00 

·~--1:)· ,~ ~()I>• :,;; 

~,,,. r'O/ 

r· SEG~O (2): SE ORDENA al Departamento de Compras y Contrataciones, notificar la 
---...¡JU"''éñfe acta a todos los oferentes participantes y publicarla, en la forma que la ley establece. 
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José Cancel 
Viceministro Administrativo y Financiero 

Presidente del Comité de Compras 

/ 
n Bodden · -

~ urfdico 

!lla!n. o/{¡¡¡¡g ;R;J _o.,_¡,., _lfP,----h--rl'-....,....+-~L..LL--11.L-lf'.-.oma~ _lllJ...:...:VjfO_ ·ll/'1$-=--+---------' Notario 
Ul.fNú úmero del Distrito Nacion iembro Activo del Colegio Dominicano de 

'-----..!.N~ol.l;ta~n~·o~s'.!.., ~C~o:::lei iatura º·=-""--:;o..... ........ _· CERTIFICO Y DOY FE, que las firmas que 
anteceden an sido puestas libre y voluntariamente por los señores José Cancel, Rafael Antonio 
Méndez y José Guzmán Bodden; quienes me han manifestado bajo la fe del jutamento, ser esas 
las firmas que acostumbran a usar en todos los actos de su vida. En la ciudad de Santo Domingo 
de Guzmán, Distrito Nacional, capital de la República Dominicana, a cinco (5) días del mes de 
diciembre año dos mil veintidós (2022). 

4 


